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AGUILA S
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1)oñd Josefa Sogorb Ba raza, Secre-
tar i a d e l Ju zga do de Distrito de
Aguilas ( Mur c i a ) .

lloy fe: Que en el expediente de
juicio d e fa ltas número 218 de 1987 se
ha di ctado la s iguiente resolución cu-
ya parte dispositiva y encabezamien -
to d ice lo s i gui ente : En Aguilas , a
vei n t itrés de enero de mil novecien -
tos oc h e n ta y nueve . Don Fe lix Igna-
cio V i ll a nueva Gallego, Juez Titular
d c ] Juzgado d e I)i stri to de A g uilas,
h ab i endo vi s to e l prese nte juicio de
fa lt as núm e r o 218 de 1987 contra
lli ego Lázaro Méndez, m a yor de
edad , casado, pintor , d o mic iliado últ, i -
mamente e n Almería , ca ll e M a lecón
n " 1 , Agu st ín I ,ópez González, so lL ero ,
pintor , cuy o último domi c ilio fue en
Alme r ía, en calle Pintor Zuloaga n ° 2
y Andrés Torres Santi ago , casado ,
ferr oyi s ta, domiciliado e n A guil as e n
calle Adol fo Olivare s n " 4 , sobre riña
y escanda l o; y . . . Fallo : Que d ebo ab-
solver y a b suelvo a lo s denunciados
lliego Lázaro M é nd ez, Agust ín López
Gonzá lez y a Andrés Torres San t iago
de l as presuntas faltas que los pre -
sentes au tos se refieren, dec l a rándose
las costas de oficio .- A s í por es ta mi
se ntenc ia, lo pronuncio , mando y
(irmo.- Don Fe lix I gnacio Villanu eva
Gallego, rubri cado .

Y para q ue s irva de notificación de
la anterio r sen tencia a André s `I' orres
Santiago que se encuentra en i gn ora-
do paradero, e xpido el presente e n
Aguilas, a quince de mayo de mil no -
v ec i entos ochenta y nu e ve.- La Se-
c retariaJudi c i a l .
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llon José Lu is García Fernández,
Mag i strado Juez d e Primera In s-
tancia número Cuatro de Alic ante .

Por e l presente, hace saber : Que en
este Juzgado y en e l procedimien to
s umari o del artículo 131 de la L ey
Hipotecaria , tramitado con el núme -
ro 324 /86, a instancia de la C aja de
Ahorros de Alicante y Murcia, contra
don Giné s Vivancos Navarro, sobre
efect iv i dad de l préstamo hipotecario
por cuantía de 220 . 984 pe setas re sto
de las co sta s por satisfacer, se ha se -
ñalado para la venta en pública su -
basta de la finca hipotecada que al
final se dirá, el próximo día 28- 7 - 89 a

las 10,30 hor as, en la Sala Audiencia,
bajo las siguientes condicion es :

1 1 Servirá de tipo para esta pri -
rnera subasta la cantidad que se dirá
y no se admitirá postura a lguna que
sea inferior a dicho tipo .

2 .1 Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la L ey Eli -

l
otecaria, están de maniiicsto en l a
ecretd ►• ía del Juzgado, entendién -

dose que todo licitador acepta corno
bastante la titulación, y que la s ca r -
gas y gravámenes anteriores y lo s
preferentes , s i lo s hubiere , a l crédi to
de la actora, continuará n subsisl ,en -
t ,es, y que el rertiaLanLe los acepta y
queda subrogado en la re s ponsa bi -
lidad de lo s inismos , s in destinarse a
su extinción el precio d e l remat,c .

3 .' ) El remate podr á hacerse a c a-
lidad de ceder a un Lercero .

4 .d ) Lus que deseen toma r parte e n
la subasta deb erán cons igna r previ d-
menl,e , en la mesa dcl Ju zgado , una
cantidad en efectivo correspondiente
al 20 por 100 d e l tipo seña l ado, tanto
para l a primera subasta que se c e l e-
bre como para la segunda, s i hubiere
lugar a e llo , s in cuyo requisito no se-
rán ddmitidos ; y en el supuesto d e Il e
garse a Lerc e ra subasta, el depósito
se r á de l 20 por 100 por lo menos de l
tipo fijado pa ra l a segunda subasta .

También, a instancias de la acto ra,
y en preve n c ión d e que no hubie r e
posto res, se ha acordado se ña l a r para
e l re ma te de la segund a, p o r ig u a l
té r m ino, e l próximo dí a 28-9 -89 a la s
10 ,30 horas, en el mismo lugar , co n
re b aja d e l 25 °lo de l a tasación de los
bienes que servirá de tipo . Y , para el
supues to d e que tampoco hubi ere pos-
tores en l a segunda suba5 t,a, se h a
señ a l ado para e l rema te de la terce ra,
s in sujeción a t i po, el próximo d ía
27- 10 -89 a las 10 ,3 0 horas, en e l mis-
mo lugar .

Finca hipotecad a

Núme ro diecisiete : Vivi enda tipo
D , s ituada a l a izquierda s ubi e ndo
por la escal e r a de la cu arta planta a l -
zada de ] edi flic i o s ito e n Murc i a, par -
tido de Churra, lugar de Cabezo de
Torres y s u calle de l Carmen n" 35 .
Ti e n e una supe rficie construida d e
112,85 metros cuadrados y una ú t il
d e 88 , 95 met ros c uadra dos .

Inscrita la hipoteca e n e l Iteg i sL r o
de l a Propi e dad número Uno de Mur-
cia, a l libro 93, de la secc i ón 7 .a, fo li o
1 25 vue lto, finca 7 . 473 - N , insc ri p-
C10f1 3 . a

Valorada a efectos de L' subasta
en tres millones doscientas inil pese-
tas .

Uado en Ali can te, a ve intinueve de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El M ag i strado Juez .- El Se-
cretario Judic i a l
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Don Jo sé Abenza l .erma, Secretario
de l Juzgado de DisLrito nú ni ero
Cuatro de Murcia .

Do y fe : Q ue e n ex p e di e n te
2 .321 /87 , se h a dictado l a s iguie n te
r•esu luc i ó n , cuya parte di s po s itiva y
e n cabezam i e n to d ice lo siguiente :
Providencia Mag i strado Juez, Ilmo .
señor Gim é n ez Lla mas . En Mur c ia , a
oc ho de mayo (le mil nove cien tos
ochenta y nueve . Vis to contenido de
d iligenc ias, se se ña la para la c e l ebra
c i ón del co rrespondiente juici o d e fa l -
I,as, el día seis de jun io y hora de las
10,40 para cuyo dí a y hora serán
convoca dos e l seño r F isca l de Ui sL riLo
y l as p a rtes, entregándose la oportu -
na Cédula de citación al Agen te Ju -
dic i a l de este Juzgado , pa ra la cita-
c i ón en concepto de d enunc iado .

Y para que s irva de citac ión a
juicio a Fra n c i sco Pardo Martínez,
qu e se en cuen t ra en ignorado para-
dero, expido e l presente en Mur c ia, a
ocho de m ayo d e mil nov ecie ntos
oche nta y nuev e.- El Mag i str a d o
J uez .- E 1 Secretari o .

Nú mc r o 501 1
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En virtud de lo acordado por la
Ilrna . señora Magistrado Juez de Yri-
mera Instancia número Tres de esta
ciudad, en providencia de esta fecha,
dictada en los autos número 23/89 de
procedimiento del artículo 131 de la
I ,cy llipotecaria, tramitados a ins-
tancias (le la Caja (le Ahorros del Me-
diterráneo, contra las fincas registra-
les números 13 .978 y]3.979, del Re-
gistro de 1<i Propiedad de Caravaca de
la Cruz, hipotecadas por los deman-
dados don Alfonso Moreno Moreno y
doña Manuela Valero Martínez, ac-
Lualmente propiedad de doña Juana
Alguacil Fernández, sobre reclama-
ción de 6 .566.828 pesetas de principal
y 1 .500.000 pesetas para costas, por
el presente y a los efectos previstos en
la regla 5 .' del precitado arl,ículo, se
nutifica la existencia de dicho proce-
di iniento a los tenedores presentes o
futuros de los siguientes títulos emi-
tidos: Tres obligaciones hipotecarias
al portador, de la serie A, (le un mi-
Ilón de pesetas cada una, ntinie ►adas
de1 1 al 3, y una obligación hipoteca-
ria, al portador de la seric 13 de
quiniéntas mil pesetas, señalada con
el núnicro 1, que deberán amortizar-
se el 25 de noviembre de 1 989, salvo


